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JORNADAS 

EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE 

CANARIAS TRAS LA REFORMA DE 2018 
 

CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES 
En línea, 15 y 17 de marzo de 2021 

 

Lunes 15 de marzo 

 

16:00 Inauguración 

- YOLANDA GÓMEZ SÁNCHEZ, directora del CEPC y catedrática de Derecho Constitucional 

- VICENTE J. NAVARRO MARCHANTE, profesor contratado doctor de Derecho Constitucional de la 
Universidad de La Laguna 

 

16:30 Sesión primera 

- Mª JOSEFA RIDAURA MARTÍNEZ, catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad de 

Valencia 

Las reformas estatutarias y los Estatutos de “nueva generación” 

 

-VICENTE J. NAVARRO MARCHANTE, profesor contratado doctor de Derecho Constitucional de la 
Universidad de La Laguna 

La delimitación de los espacios marítimos: las “aguas canarias” 

 

- VÍCTOR CUESTA LÓPEZ, profesor contratado doctor de Derecho Constitucional de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

Novedades en la organización institucional 
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Miércoles 17 de marzo 

 

16:00 Sesión segunda 

- ROSARIO GARCÍA MAHAMUT, catedrática de Derecho Constitucional de la Universitat Jaume I 

Régimen electoral de Canarias 

- ANTONIO DOMÍNGUEZ VILA, profesor titular de Derecho Constitucional de la Universidad de La 

Laguna 

Las Administraciones insulares y locales en el nuevo Estatuto de Canarias 

 

-JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR, catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria y eurodiputado 

La lejanía y la insularidad: del Régimen Económico y Fiscal (REF) a la Región Ultraperiférica de la 

Unión Europea (RUP) 

-JUAN RODRÍGUEZ-DRINCOURT, profesor titular de Derecho Constitucional de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria 

Los nuevos derechos y deberes estatutarios 

 

 

COORDINACIÓN 

Vicente J. Navarro Marchante 

Profesor contratado doctor de Derecho Constitucional de la Universidad de La Laguna 

 


